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Bogotá D.C., 16 de marzo de 2022.  
 
 
Señores:  
PATRIMONIO AUTÓNOMO AGUA SAN ANDRÉS FIDUAGRARIA S.A. 
Ciudad   
 
 
REFERENCIA:   INVITACIÓN PÚBLICA No. PAF-AASB-I-067-2022 

CONTRATAR “CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y 
JURÍDICA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA ESTACIÓN DE BOMBEO DE 
AGUAS RESIDUALES PARA EL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DE LOS 
CORREGIMIENTOS DE BUENOS AIRES Y SAMPUES DEL MUNICIPIO DE 
ARACATACA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA”. 

ASUNTO:  SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES INFORME DE EVALUACIÓN DE 
FECHA CATORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

 
Cordial saludo,  
 
Por medio del presente escrito, la forma asociativa CONSORCIO INTERVENTORÍA ARACATACA 067  
actuando en su calidad de PROPONENTE dentro del proceso de selección objetiva INVITACIÓN 
PÚBLICA No. PAF-AASB-I-067-2022 se dirige a esta Entidad, actuando dentro de la oportunidad legal 
establecida para el efecto CON EL OBJETO DE EFECTUAR LA CORRESPONDIENTE SUBSANACIÓN 
DE LAS OBSERVACIONES CONTENIDAS EN EL DOCUMENTO INFORME DE EVALUACIÓN DEL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO AGUA SAN ANDRÉS FIDUAGRARIA S.A., en los siguientes términos a 
saber.  
 
Sea lo primero poner de manifiesto que dado que el PATRIMONIO AUTÓNOMO AGUA SAN ANDRÉS 
FIDUAGRARIA S.A. ha efectuado observaciones dentro del INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
CATORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), mediante el cual aduce contra la oferta 
del CONSORCIO INTERVENTORÍA ARACATACA 067, lo siguiente:  
 

Jurídico:  

 
Se aporta la CC del representante del Consorcio. 

 
 

DEBE SUBSANAR 

 

No se aportan la totalidad de los documentos de todos los integrantes de este en su condición 

representante legal de persona jurídica miembro del proponente plural. Por tal motivo, deben 

allegarse los documentos de identificación de cada uno de los consorciados de conformidad con 

lo establecido en el numeral 2.1.1.3.1. de los términos de referencia: 

 

2.1.1.3.1. DOCUMENTOS DEL PROPONENTE PLURAL Cada uno de los integrantes del 

proponente plural, sean persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberán aportar los 

siguientes documentos:  

 

(…) 4. De las personas(s) jurídica(s) se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del (os) representante (es) legal (es) (…) 
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Respuesta: 

Nos permitimos anexar las cédulas de ciudadanía de los representantes legales de las empresas AIDCON 
LTDA y VGC PROYECTOS S.A.S., así dando cumplimiento a lo exigido en los términos y condiciones de 

la invitación en el numeral 2.1.1.3.1., el cual establece lo siguiente: 

2.1.1.3.1. DOCUMENTOS DEL PROPONENTE PLURAL Cada uno de los integrantes del 

proponente plural, sean persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberán aportar los 

siguientes documentos:  

(…) 4. De las personas(s) jurídica(s) se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del (os) representante (es) legal (es) (…) 

Por lo expuesto habiendo subsanado lo solicitado, agradecemos se de por resueltas favorablemente las 
observaciones esgrimidas por el comité evaluador respecto del CONSORCIO INTERVENTORÍA 
ARACATACA 067,  y en lo pertinente subsanada nuestra oferta y se nos habilite para que se de continuidad 
al proceso de selección que nos ocupa.  

Codialmente 

RICARDO ALBERTO BECERRA GUTIERREZ 
REPRESENTANTE LEGAL  
CONSORCIO INTERVENTORÍA ARACATACA 067 
Cc Consecutivo 
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